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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 

 

26 DE JULIO DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden con solicitud 
de entrega de títulos judiciales y regulación de honorarios de abogado. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q., 23 de julio de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío;  Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  PROCESO:    EJECUTIVO  
  RADICADO:         630014003005-2012-00487-00 
 

Por ser procedente lo solicitado por la señora ANGELA RESTREPO MARÍN quien acredita 
ser la administradora del “Edificio el Águila”, se accede, y en consecuencia, SE ORDENA 
la expedición y entrega del título judicial No. 454010000513538 por la suma de 
$4.055.100.00 a favor de la propiedad horizontal demandante con lo cual se efectuó el 
pago de la obligación principal, intereses y  costas, tal y como se señaló en auto del 9 de 
noviembre de 2020 (archivo 05 del expediente). 
 
Ahora bien, el profesional Luis Fernando Muñoz Pulido solicita liquidar sus honorarios por 
la labor como apoderado judicial de la parte demandante desde el año 2012 hasta el 2020 
y acumulación del proceso; no obstante, el despacho NO ACCEDE a lo solicitado, por 
cuanto no se atempera a las exigencias establecidas en el inciso 2 del artículo 76 del 
Código General del Proceso, pues al abogado hasta la fecha no se le ha revocado el 
poder; además, el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación junto 
con sus demandas acumuladas desde el 3 de febrero de 2021, por lo que el competente 
para regular honorarios es el juez laboral si a bien lo tiene el memorialista.    
 
 

NOTIFÍQUESE 
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